
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

Cali Trece (13) de diciembre dedos mil veintiuno (2021) 

 

Auto de Sustanciación No. 816. 

 

 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2019-00079-00 

DEMANDANTE: SULMARY ROMERO RESTREPO Y 

OTROS 

DEMANDADO: EMCALI E.I.C.E. E.S.P. Y OTROS  

 

 

I. ASUNTO A DECIDIR 

 

 

Mediante auto No. 444 del 28 de julio de 2021, se dispuso requerir a la apoderada 

judicial de la parte demandante, para que informara al despacho de manera clara y 

precisa, el número de terapias que realmente le restaban por realizar al señor Víctor 

Manuel Orozco y las fechas de realización de las mismas, aportando para ello, 

prueba o constancia de las citas programadas por la institución médica respectiva. 

Este requerimiento, se realizó con el fin de obtener la prueba pericial decretada a 

favor de la parte demandante. 

 

En cumplimiento de lo anterior, se observa que, mediante memorial allegado a los 

canales digitales del Juzgado, la apoderada judicial de la parte actora informó que 

las terapias físicas fueron programadas a favor del señor Víctor Manuel Orozco, por 

parte del Centro Médico Valle Salud, desde el 02 de agosto de 2021 hasta el 13 de 

agosto de 2021 y, posterior a ello, debía de programar una cita médica de valoración 

en donde constara la finalización de su tratamiento, para así, poder ser valorado 

tanto por Medicina Legal como por la Junta Regional de Calificación de Invalidez 

del Valle del Cauca. 

 

En vista de lo anterior y revisado el expediente electrónico del proceso en su 

integridad, se observa que a la fecha de esta providencia, no han sido remitidos los 

dictámenes periciales practicados por el Instituto Nacional de Medicina Legal y 

Ciencias Forenses y por la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del 

Cauca, motivo por el cual se procederá a requerir a la apoderada judicial de la parte 

demandante, para que en el termino de cinco (05) días, informe al Despacho las 

gestiones que ha realizado ante dichas instituciones para lograr la práctica de las 

pruebas periciales decretadas a su favor.  

 

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito 

de Cali, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a la apoderada judicial de la parte demandante, para que 

en el término de cinco (05) días, contados a partir de la notificación de esta 



providencia, informe al despacho las gestiones que ha realizado ante el Instituto 

Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses y la Junta Regional de Calificación 

de Invalidez del Valle del Cauca, para lograr la práctica de las pruebas periciales 

decretadas a su favor.  

 

SEGUNDO: Este juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la 

Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 186 del CPACA, comunica los canales 

digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 

 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

           Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

 Radicación de procesos ordinarios:  
repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Radicación memoriales:  
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:   

 

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                (2) 896-24-11 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 

 
 

 

LCMS. 
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